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El Senadohaacordadoquelas
empresasdeauditoría
deberánelaborar

y

emitirsu
informesobrelascuentasde la

sociedadqueleshaya
realizado el encargoaunquelos
honorariosnohayansido
abonados . Asífiguraen el

informeaprobadoayerpor
unanimidadpor la Comisión
deEconomía

y

Haciendadel
Senado

, queserávotadopor
el plenoenlaspróximasse

manas . Estecambiose
produce al habereliminadoel

supuestode "

impagodelos
honorariospactados " del
listadodecircunstancias enlas
quesepuedeampararuna
empresadeauditoríaparano
emitir el informe o renunciar

a continuarcon el contratode
auditoría.

Además
,

la Comisiónde
Economía

y

Haciendaha
vuelto

a modificarlascausas
queponenenentredicho la

independenciade la empresade

Lasauditorasdeberánemitirlosinformes
aunquenohayanrecibidoloshonorarios

auditoría
,

como la prestación
deserviciosdeabogacía.
Frentea la decisióndel
Congresodedeclarar
incompatible la prestacióndeservicios
deauditoría

y abogacía ,

la

ComisióndeEconomíadel
Senadosehainclinadopor
permitiresasactividadescuando
" dichosserviciossepresten
porpersonas jurídicas
distintas

y

conconsejosde
administracióndiferentes "

.

Tambiénseestablecequese
podránprestarserviciosde

abogacíacuandonose
refieran

"a
la

resolucióndelitigios
sobrecuestionesquepuedan
tenerunaincidencia
significativa

,

medidaentérminosde
importanciarelativa

,

enlos
estadosfinancieros
correspondientes al periodo o ejercicio
auditada "

.

Ladecisiónen el Senadoes
un

. pasointermedioentre la

propuestadelPPdedeclarar
incompatiblesambos
servicios

y

la
delPNVdeeliminar

esaincompatibilidad.
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